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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio do Mlseri- 
COrd i a. »==M===3T-a*=ex=====^=========t£=MTr=rH< 
NI Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe cu libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ----- ■ .
* El pago de la suscripción adelantado. == 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =====

ÍW peaetan al ano * líxtra.ijere, 4».

* Ix>s edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, es eésota. de peno tía por línea. 
* Las redamaciones de números se harán 
dentro de ¡os cuatro tifas inmediatos á la f». 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. °=i
M Números sueltos, «S eéntímoa de pe- 
■eta cada nnn =

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

y terrnorTos íe"Africa1 íu/eh^Jos I han BobrTT^OF^au'0^ Secretarios reci-
dispusiese otra j o ? Su^^de^aVe^^^^^

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Jn enni- ♦ i Sr«»e ~ i x i • . . .tal de provincia desde que se publican oficialmente en e]ljPy I sabmd-S de con erv'^m b:do su mas estrecha respon-
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ♦ dn , ,l n-, i m, ! tV ar Ob niHnero,í< > este Bo l k t in , colecciona- 
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS caudado en la misma..........

D. César Bailarín.....................
Excma. Diputación provincial

^in Alfon?° to- D- g-I con- D. José Ardanuy, Diputado Vieepre-
ñfl^„a?h±fl2 a- ™P0--tonte salud : sidento de la 6omisidn provincial.

¿ discutan b. M. la Roma p. josé María Lázaro, id Vocal de id. 
Prínninl AE',,ge-nIa’xST,Sr A 6S 61 D' JU,Íán id. do id....................
Príncipe do Asturias é Infantes D. Jaime y D. Juan Andrés, id. de id.................  
Doña Beatriz, y demás personas de la Augusta p. Fortunato Zabal, id. de id........... 
Keai ramilla. ' -

D. Julián Díaz, id. de id

(.Gaceta 20 Junio 1910)

SM!SM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SUSCRIPCIÓN abierta con destino á los 

dos por las tormentas de Junio de 1910.
(Continuación)
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Ayuntamiento de Brea......................  
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Ayuntamiento do Calatorao.............  
Suscripción popular en id................. 

D. Cirilo A diego................................. 
Casino La Unión, de Villanueva de 
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; de id..................................................
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado el expedien
te instruido á instancia de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España, sobre 
regulación do los honorarios de los Registra
dores de la Propiedad por la inscripción de 
una escritura de hipoteca en garantía de obli- i 
gaciones al portador, dicho alto Cuerpo lo ha ¡ 
emitido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, constituí- ' 
do en Comisión permanente, ha examinado el 
expediente instruido á instancia de la Compa- j 
ñía de los Caminos de Hierro del Norte de Es- i 
paña, en solicitud de que se regulen los hono- ' 
varios que deban percibir los Registradores de ; 
la Propiedad por las inscripciones á que dé ln- 
gar la escritura de conversión de obligaciones 
hipotecarias que acaba de otorgar.

»Según se afirma en la instancia, por conse- . 
cuencia de una escritura de 26 de Enero de 1892, ' 
se emitieron 150.000 obligaciones de 475 pesetas 
y 5 por 100 de interés anual con garatía hipóte- 
caria directa de la línea de Almansa á Valencia 
y Tarragona, y subsidiaria de las de Játiva y , 
Alcoy, Carcagente á Gandía y Gandía á Denia. 
De esas obligaciones existían en circulación ' 
141.223, que la nueva escritura (no consta su ' 
fecha) ha convertido en otras del mismo valor 
é idénticas garantías y condiciones, excepto el 
tipo de interés, que en las nuevas se reduce al ( 
4 por 100, dejando subsistente la hipoteca sin । 
modificación alguna, y se emiten además 11.777 ¡ 
obligaciones, hasta completar la cifra de 153.000, ( 
para poder atender á los gastos de la opera- । 
ción. I

«Que después de satisfacer el importe de la , 
liquidación por el impuesto de Derechos reales, 
fué presentada la escritura en el Registro do la , 
Propiedad de Valencia, punto de arranque ó 
cabeza de dos de las líneas hipotecadas, y el ’ 
Registrador, tomando como base para la regu- ¡ 
lación de sus honorarios el valor total de las 
153.000 obligaciones, ó sean 72.675.000 pesetas, ‘ 
y haciendo uso, además, en cuanto esta cifra ' 
excede de 50.000 pesetas, del derecho consig- ’ 
nado en la tercera disposición adicional á la 
nueva ley Hipotecaria, reclamó y cobró por ta
les conceptos la suma de 18.198‘40 pesetas, si 
bien declarando que devolvería lo que la Direc- , 
ción estimase cobrado de más. Y existiendo mo
tivos para suponer que con el criterio de el Re
gistrador de Valencia estén conformes los ti
tulares de los otros 24 Registros, cuyo territorio , 
atraviesan las líneas hipotecadas, la Compañía 
tendría que satisfacer más de 450.000 pesetas por 
honorarios de los Registradores.

•Pero entiende la Sociedad reciamente que 
no debe tomarse como base para determinar 
los honorarios el importe total de las 153.000 
obligaciones, porque de ellas 141.223 están des

tinadas al canje de igual número de las anti
guas, sin que se altere la garantía hipotecaria 
ni el capital social, continuando el mismo deu
dor y los mismos acreedores, y por tanto sólo 
el valor de las 11.777 obligaciones restantes re
presenta nueva garantía y debe servir de base 
para la liquidación de honorarios de los Re
gistradores de los puntos de arranque de las 
líneas hipotecadas, haciendo un prorrateo entre 
ellos en relación con los kilómetros de vía que 
atraviese cada jurisdicción, y así debe enten
derse, á su juicio, la disposición tercera adicio
nal á la nueva ley Hipotecaria.

• En cuanto á los demás Registradores, por 
cuyas demarcaciones atraviesan también las 
líneas hipotecadas, dice la Compañía que se 
fundan para devengar los mismos honorarios 
que los anteriores, en que si bien la Real orden 
de 26 de Febrero de 1867 y sus concordan
tes el artículo 12 de la Ley de 21 de Abril de 
1909 y el 154 de la nueva Hipotecaria prescri
ben, de común acuerdo, que las escrituras de 
concesiones de caminos de hierro y demás 
obras públicas de índole análoga, y las de cons
titución de hipotecas para garantir las obliga
ciones al portador, emitidas por las Empresas 
concesionarias, deberán inscribirse solamente en 
el Registro de la Propiedad á que corresponda 
el punto de arranque ó cabeza de aquélla, to
mando breve referencia de esta inscripción en los 
demás Registros cuyo territorio atraviesen; 
como quiera que entre los modelos oficiales, a 
los cuales es forzoso atenerse, no existe ninguna 
referencia, ni en las partidas del Arancel se en
cuentra tampoco alguna que pueda aplicarse al 
caso, se hace preciso consignar inscripciones, 
bien extensas, bien concisas, para adaptarle a 
las formalidades y requisitos de la Ley.

•Paraimpugnareste razonamientodicela Com
pañía que los preceptos invocados prescriben 
terminantemente que la inscripción sea una sola, 
única correspondiente á la entidad indivisible 
que constituye la obra pública, y que de esa 
inscripción, no de la escritura de hipoteca, se 
tomará breve referencia en los demás Regis
tros. No pretende que se aplique en las actua
les circunstancias, siquiera encuadre en ellas 
perfectamente, el párrafo 2.° del artículo 334 de 
la Ley, según el cual, «los actos ó diligencias 
que no tengan señalados honorarios en el 
Arancel, no devengarán ninguno», pero sí que 
por analogía se equiparen las breves referencias 
á las notas especiales del número 6.° del Aran
cel. Que á falta de modelo para las breves 
referencias, no debe sor óbice para que se con
signen en los Registros, pues ya la Dirección 
general resolvió, en 30 de ¡Enero de 1875, que 
las fórmulas comprendidas en los modelos ofi
ciales, en ningún caso pueden invocarse para 
alterar lo dispuesto en la Ley ni en el Regla
mento.

«Por todo lo cual solicita la Compañía se de
clare: .

• I.6 Que las breves referencias do la ins
cripción primordial do las escrituras de conce
siones de obras públicas y de las de constitu-
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ción de hipotecas sobre las mismas, á respon
der de obligaciones endosables ó al portador 
emitidas por las empresas concesionarias, á los 
efectos de la determinación de los honorarios 
de los Registradores, deben considerarse como 
notas especiales de las comprendidas en el ar
tículo 6.° de los Aranceles; y

»2.° Que cuando, como en el caso de que se 
trata ocurre, se inscribe en los Registros de 
la Propiedad á que correspondan.los puntos de 
arranque ó cabeza de obras públicas una escri
tura de emisión de obligaciones endosables o 
al portador, destinadas en parte á la conversión 
de otras emitidas anteriormente de valor, na
turaleza y condiciones substancialmente identi- 
cas, declarando además viva y subsistente la 
hipoteca constituida para su garantía sobre di
chas obras públicas, debe presoindirse del va
lor de esas obligaciones para la regulación de 
los honorarios de los Registradores, que so lija
rán tomando como base única el valor de las 
que excedan del número de las destinadas a la 
conversión, prorrateándole entre los vanos Re
gistros, según la cuantía y valor de la obra cuyo 
punto de arranque esté en su territorio.»

»La Sección correspondiente de ese Ministe
rio, al estudiar las dos peticiones contenidas en 
la precedente instancia, dice respecto á la pri
mera que las breves referencias que han de to
mar los Registradores de la escritura en que 
se hipoteca una obra pública ó una línea férrea 
no pueden equipararse, ni material ni legal
mente, á la inscripción primordial que se veri
fica en los Registros donde están situados los 
puntos de arranque de la línea, y que, por tan
to, no devengan los mismos honorarios que 
éstas, tanto más, cuanto que de seguirse el 
criterio contrario, los honorarios de una emisión 
obligaciones hipotecarias resultarían verdadera
mente enormes, como sucede en el caso de este 
expediente. Mas no podiendo por otra parte de
jar de ser retribuidas dichas operaciones de re
ferencias, espreciso buscar cuál sea la forma más 
equitativa, toda vez que en los Aranceles no 
existe número completamente aplicable á las 
mismas y ni siquiera existen reguladas las ins
cripciones de esta clase en las disposiciones 
de la ley Hipotecaria y de su Reglamento.

»No admite el Negociado que se consideren 
las referencias como notas especiales de las 
comprendidas en el número 6.° de los Arance
les, según propone la Compañía reclamante, 
puesto0 que se refiere al caso en que los docu
mentos no den lugar á inscripción ni anotación 
y sí á extender notas marginales, mientras que 
los asientos de que so trata deben consignarse 
á continuación de la inscripción de dominio, ó 
sea por medio de otra inscripción, siquiera sea 
breve y concisa, aparte de que en este caso los 
honorarios no pasarían de una peseta, y esta 
cantidad sería á su vez desproporcionada en 
contrario sentido á la índole y cuantía de la 
operación. De consiguiente, teniendo en cuenta 
que dichas referencias han de consignarse en 
forma de inscripción, y que su objeto parece ser 
el de que se haga constar el dominio ó el gra

vamen que afecte á la parte de obra pública 
que se halle en la circunscripción de cada Reí 
gistro, opina que la solución más justa y ade
cuada es que se satisfagan los honorarios como 
tales inscripciones, pero á prorrata, ó sea que 
el importe de la emisión se considere dividido 
en relación á la longitud de la obra pública en 
partes proporcionales á la extensión lingitudi- 
nal ó kilométrica que tenga dentro del territo
rio de cada Registro.

«Reconoce el Negociado que de adoptarse 
este criterio, las Empresas concesionarias ha
brán de satisfacer dobles honorarios, esto es, 
la totalidad de ellos por la inscripción pri
mordial del gravamen en la cabeza ó arranque 
de la línea férrea ú obra pública, y luego á pro- 
rrota la misma cantidad entre los demás Re
gistros por cuyo territorio atraviese; pero que 
la duplicidad de pago se hace indispensable 
desde el momento en que la ley exige la ins
cripción en el punto de arranque y las breves 
referencias en los demás Registros, y no ha
biendo en el Arancel número aplicable á dichas 
referencias, parece lo más equitativo regular 
los honorarios del modo indicado, pues tampo
co existe base para aplicar únicamente el nú
mero 7." del Arancel devengando sólo;25 pesetas 
y no la citada disposición tercera adicional, toda 
vez que ésta es complemento de aquél. ,

«Pasa después el Negociado á examinar la 
segunda cuestión propuesta por la Compañía 
recurrente, y dice que, con arreglo al número 
7.° del Arancel,el máximum que podía cobrar el 
Registrador por cadainscripción, era ‘25 pesetas, 
pero que las Cortes, por propia iniciativa (pues
to que no estaba incluido en el proyecto pre
sentado por el Ministro), aprobaron el artículo 
3.°, adicional de la nueva Ley, en virtud del cual 
cuando las fincas que se transmitan ó los gra
vámenes que se impongan excedan de pesetas 
50.000, como valor reconocido por los interesa
dos, los Registradores cobrarán como aumento 

1 de honorarios 0‘25 pesetas por cada 1.000 de 
1 exceso. No se consignó límite máximo de per

cepción, como sucede generalmente en los 
' Aranceles de todas clases, incluso en el de Re

gistradores, para las diferentes operaciones 
¡ comprendidas en el mismo, y, por tanto, mien- 
1 tras no se derogue la citada disposición 3?, con 
1 arreglo á ella deberán satisfacerse los honora

rios en los casos á que se refiere, pero teniendo
■ en cuenta la gran desproporción á que en cier- । tas ocasiones pudiera dar lugar, parece inex- 
; cusable su interpretación restrictiva. Que re
' flriéndose únicamente á los actos ó contratos 
¡ que produzcan transmisión efectiva de dominio , 
' ó imposición de gravámenes; cuando no exista 
' una ú otra, los honorarios deben percibirse con 
! arreglo al número 7.° del Arancel, aunque el 
‘ valor de la tinca ó derecho que se inscriban ex

ceda de 50.000 pesetas, y de este modo, cuando 
se trata de la conversión de títulos representa
tivos de obligaciones hipotecarias ó de modi-

1 ficar simplemente alguna de éstas, pero que- 
1 dando subsistente la misma hipoteca, no debe 
1 percibirse dicho exceso, y cuando se aumente
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el capital garantizado, haciendo extensivas á 
esta ampliación la misma hipoteca, los honora- ■ 
ríos se cobrarán por la diferencia entre el ca- : 
pital anterior y el que representen las obliga- 1 
ciones que sucesivamente se emitan.

>Fundadoen las precedentes consideraciones, 
propone á V. E. las siguientes conclusiones:

-1." Los Registradores de la Propiedad de
vengarán íntegramente los honorarios que les 
correspondan, con arreglo á lo dispuesto en el 
número 7.° del Arancel y disposición 3.a adicio
nal de la ley Hipotecaria, por las inscripciones 
primordiales de las escrituras de constitución 
de hipotecas sobre ferrocarriles ú otras obras 
públicas, para garantizar títulos transmisibles 
por endoso, ó al portador, que han de efectuar
se en los registros de los puntos de arranque 
ó cabeza de dichas obras públicas.

•2." Cuando la hipoteca comprendadosómás 
obras públicas, y se dividiese ó distribuyese 
expresamente entre ellas la responsabilidad 
hipotecaria, los Registradores de los puntos de 
arranque de las mismas percibirán sus honora
rios solamente con relación al valor de la par
te de hipoteca de que cada una de ellas deba 
responder.

>3.° Por las inscripciones de referencia que 
han de consignarse en los demás Registros por ' 
cuyo territorio atraviesen las obras públicas hi- . 
poteuadas, devengarán los Registradores sus 
honorarios á prorrata ó en proporción á la ex- i 
tensión longitudinal que tenga la obra pública ' 
dentro de la circunscripción de cada Registro, y

»4.° En el caso de que las escrituras tengan ' 
por objeto la conversión de unos títulos por ' 
otros, continuando ó dejando subsistente la hi
poteca anterior, no habrá lugar á graduar los 
honorarios con arreglo á la disposición 3.a adi
cional, cobrándose únicamente los que deter- [ 
mina el número 7.° del Arancel, y si á la vez 
se aumentase la emisión extendiéndose á los 
nuevos títulos con los necesarios requisitos le- j 
gales la garantía hipotecaria, servirá de tipo 
para la regulación de honorarios, la diferencia 
entre el importe total de los antiguos títulos y 
el de la nueva emisión».

«Visto el artículo 151 de la ley Hipotecaria 
reformada, que dice: «La constitución de hipo
tecas para garantizar títulos transmisibles por 
endoso ó al portador, deberá hacerse por me
dio de escritura pública, que se inscribirá en el 
Registro ó Registros de la Propiedad á que co
rrespondan los bienes que se hipotequen, ó en 
el de arranque ó cabeza de la obra pública, 
cuando sea de esta clase la garantía hipoteca
ria; haciéndose en este caso breve referencia 
en los demás Registros por cuyo territorio atra
viese aquélla, á continuación de las inscripcio
nes de referencia de la de dominio, que deben 
constar en los mismos».

»Y su segundo párrafo, refiriéndose á las 
circunstancias que deben consignarse en la es
critura, termina diciendo que cuando las obli
gaciones hipotecarias .sean al portador, se hará 
constar expresamente que queda constituida 
la hipoteca á favor de los tenedores de las obli

gaciones en la parte proporcional que á cada 
una corresponda:

«Visto el artículo 334 de la Ley mencionada, 
que dice: «Los Registradores cobrarán los ho
norarios de los asientos que hagan en los libros 
y de las certificaciones que expidan, con suje
ción estricta al Arancel que acompaña á la ley. 
Los actos ó diligencias que no tengan señala
dos honorarios en dicho Arancel no devenga
rán ninguno*»:

«Visto el artículo 3.° adicional de la misma 
Ley, que establece que «cuando las fincas que 
se transmitan ó los gravámenes que se impon
gan excedan de pesetas 50.000 como valor re
conocido por los interesados, los Registradores 
cobrarán como aumento de honorarios 0‘25 pe
setas por cada 1.000 de exceso*:

«Vistas las Reales órdenes de 26 de Febrero 
de 1867 y de 30 de Junio de 1903, referentes, la 
primera, á la inscripción en los Registros de las 
concesiones de ferrocarriles ú otras obras pú
blicas y de los gravámenes que sobre ellas se 
impongan, y la segunda, de la inscripción de las 
concesiones mineras cuando sus pertenencias 
se hallen situadas en territorio de dos ó más 
Registros:

«Considerando que en este expediente se 
plantean, y han de resolverse, dos cuestiones, 
á saber: inscripción ó inscripciones que, con 
arreglo al artículo 154 de la nueva ley Hipote
caria, deben hacerse en los Registros de la Pro
piedad de una escritura de emisión de obliga
ciones con hipoteca de una ó de varias líneas 
de ferrocarril, y segunda, determinar las bases 
para liquidar los honorarios que los Registra
dores deben percibir portales inscripciones, con 
arreglo al Arancel y al artículo 3.” adicional de 
lamencionada ley:

«Considerando que si el ferrocarril ú obra 
pública que se hipoteca estuviere situado en el 
territorio de dos ó más Registros, es necesario, 
según la primera disposición legal citada, hacer 
una inscripción de la escritura hipotecaria en 
el Registro donde se halle el punto de arranque 
ó cabeza de la obra pública, y en los demás Re
gistros por cuyo territorrio atraviese sólo se 
consignará breves referencias de la inscripción 
primordial:

«Considerando que si bien el texto legal no 
determina si las breves referencias han de to
marse de la escritura ó de la inscripción pri
mordial, parece indudable que se refiere á esta 
última, porque los precedentes en que fué esta
blecida esta nueva forma de inscripción, cuales 
son las Reales órdenes de 26 de Febrero de 1867 
y 39 de Junio de 1903, al tratar la primera de 
la inscripción de obras públicas en los Registros 
de la Propiedad, resolvió que se hiciera una ins
cripción solamente en el Registro cabeza de las 
líneas, y que en los Registros por donde atravie
sen se tomen breves referencias de la inscripción 
primordial, y lo mismo dispuso la segunda res
pecto de las concesiones mineras que se hallen 
dentro del territorio de dos ó más Registros, de 
cuyas disposiciones, y particularmente déla pri
mera, parecen tomadas las del art. 154 de la ley.
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»Considerando que si en una misma escritu
ra se hipotecan dos ó más obras públicas, es in
dispensable para cumplir el mencionado pre
cepto legal que se haga una inscripción primor
dial en cada uno de los Registros donde se en
cuentre el punto de arranque ó cabeza de la 
obra, sin perjuicio también de que de olía se 
hagan breves referencias en los demás Regis
tros:

«Considerando que para determinar los ho
norarios que aquellas operaciones devengan, 
es necesario interpretar el sentido y alcance del 
artículo 3.° adicional de la nueva Ley, de mane
ra que sin privar á los Registradores del bene
ficio qué les concede, no aumente el importe de 
la obligación correlativa que impone á los inte
resados que soliciten la inscripción de sus de
rechos en el Registro:

«Considerando que no resultaría justo, ni si
quiera equitativo, que, por ser indispensable 
presentar en varios Registros un mismo docu
mento, liquidase cada Registrador sus derechos 
por el importe total de la escritura, cuando la 
hipoteca afecta á más de una obra pública:

«Considerado que, según la Ley de que se 
trata, la hipoteca constituida á favor de obliga
ciones transmisibles por endoso ó al portador, 
debe entenderse repartida entre todos los tene
dores de obligaciones en la parte proporcional 
que á cada uno corresponda, ó, lo que es lo 
mismo, entre todos los títulos, de donde se in
fiere que á cada línea férrea ú obra pública hi
potecada corresponde una parte del capital 
gravado, proporcional á su extensión kilomé
trica, y, en su consecuencia, los Registradores 
del punto de arranque de cada obra pública, 
al aplicar el artículo 3.° adicional, deben par
tir del enunciado supuesto legal y tomar para 
la liquidación de sus derechos la parte de ca
pital que corresponda á la extensión kilomé
trica de su respectiva línea:

• Considerando que las breves referencias de 
la inscripción primordial que han de tomar los 
demás Registradores por cuyo territorio atra
viese la obra pública hipotecada, no tienen se
ñalados honorarios en el Arancel vigente, y, 
por tanto, no los devengan, según expresa y ta
xativamente dispone el párrafo 2.° del artículo 
334 de la ley Hipotecaria:

• Considerando que aunque no existiera tan 
terminante precepto, en ningún caso podría ha
cerse extensivo á dichas breves referencias el 
insólito beneficio que el artículo 3.° adicional 
concede para las inscripciones de fincas y sus 
gravámenes superiores á 50.000 pesetas, porque 
aquellos actos ó diligencias no constituyen ver
daderas inscripciones, ni sería equitativo obli
gar al contribuyente á.satisfacer por duplicado 
esa especie de impuesto que representa el 0*25 
por 100 sin límite máximo alguno:

•Considerando que de aceptarse el criterio 
que sobre este punto sostiene la Dirección de 
los Registros, es decir, el de que se paguen por 
la inscripción primordial los honorarios co
rrespondientes al total de la escritura hipote
caria en las cabezas de líneas y luego se haga

un prorrateo de ese mismo total entre los de
más Registradores, según la parte de obra pú
blica que tenga dentro de su respectiva demar

' cación, resultaría, además de infringido el ar
tículo 334 de la Ley, una d<-ble exacción de la 
cantidad que como aumento de honorarios 
debe satisfacer el contribuyente, y si hubiera 
de prevalecer la pretensión de los Registra- 

¡ dores que toman las breves referencias, si fue
ran más de 100, como podría darse el caso al 

' hipotecarse una red general de ferrocarriles, el 
; gravamen sería tan enorme y desproporciona
; do, que haría imposible el uso de esa clase de 
' crédito:
! >Considerando que por ser las inscripciones 
' primordiales las que dan validez y verdadera 

garantía hipotecaria á los títulos de crédito en- 
dosables ó al portador, parece justo que los Re
gistradores que han de hacer la calificación 
del documento y practicar aquellas operacio
nes, adquieran correlativamente á la responsa
bilidad que contraen, el derecho al percibo de 
los honorarios, y el aumento que les concede 
el art. 3.° adicional mientras no sea derogado:

• Considerando que si Ja escritura que haya 
de registrarse tiene por objeto una emisión de 
obligaciones hipotecarias para sustituir ó re
emplazar á las de otra emisión anterior realiza
da por la misma Compañía, pero dejando sub
sistentes las garantías que éstas tenían, no existe 
en realidad nueva imposición de hipoteca, por 
lo que no cabe hacer en este caso aplicación del 
artículo 3.* adicional, que exige necesariamente 
la transmisión de fincas ó la imposición de un 
gravamen para que los Registradores puedan 
utilizar los beneficios que concede, debiendo 
entonces regular sus honorarios sólo por el 
número 7.° del Arancel. Pero si además de la 
sustitución ó renovación de obligaciones se au
mentase en la escritura el capital garantizado, 
habría, respecto del aumento, nueva hipoteca 
no exenta del precepto contenido en el mencio
nado artículo 3.°

• La Comisión permanent e del Consejo, funda
da en las consideraciones que preceden, es de 
dictamen que procede resolver:

•Primero. Que con arreglo al art. 154 de la 
nueva ley Hipotecaria, las escrituras de constitu
ción de hipotecasobre ferrocarrilesúotrasobras 
públicas para garantizar títulos transmisibles 
por endoso óal portador, deberán inscribirse eo- 
lamente en los Registros de los puntos de arran
que ó cabeza de dichas obras públicas, á todos 
los efectos legales, contrayéndose en los demás 
Registros por donde éstas atraviesen, breves re
ferencias de la inscripción primordial. Si se hi
potecasen dos ó más obras públicas, se hará una 
inscripción primordial en cada uno de los Re
gistros donden tengan el punto de arranque.

«Segundo. Para evitar que el contribuyente 
satisfaga repetidas veces por un solo documen
to el aumento de honorarios á que se refiere el 
artículo 3.° adicional, los Registradores que ha
gan la inscripción primordial tomarán como ba
se para su respectiva liquidación el valor que 
corresponda á prorrata del capital hipotecado,
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á la obra pública cuyo punto de arranque se ha
lle dentro de la circunscripción de su Registro, 
aplicando de este modo el numero 7.° del Aran
cel y su complemento el artículo 3.° adicional 
de la nueva Ley. . .

»Tercero. Si la escritura que haya de inscri
birse tuviera sólo por objeto la conversión de 
unos títulos por otros, continuando ó dejando 
subsistente la hipoteca anterior, no habrá lugar 
á graduar los honorarios con arreglo al citado 
artículo 3.° adicional, cobrándose únicamente 
los que determina el número 7." del Arancel; y 
si á la vez se aumentase la emisión, extendién
dose á los nuevos títulos la garantía hipotecaria, 
servir á do tipo para la regulación de honora
rios la diferencia entre el importe total de los 
antiguos títulos y el de la nueva emisión.

«Cuarto. Que no teniendo señalados honora
rios en el Arancel vigente las breves referen
cias, no los devengan por expresa disposición 
del artículo 331 de la ley Hipotecaria; y

»Quinto. Que convendría dar carácter gene
ral á estas disposiciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver, 
con carácter general, como en el mismo se pro
pone. TT T .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Junio de 191 J. 
—Ruiz Valarino.— Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

Gaceta 17 Junio 1910.

SECCION SEGUNDA
GQBIEMO CIVIL DE LA PMV1HCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que segui

damente se relacionan, todavía no han remitido 
á este Gobierno la estadística del ganado caba
llar y asnal apto para la reproducción, á pesar 
de lo prevenido en las circulares publicadas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 96 y 123, de 23 
de Abril y 25 de Mayo últimos, respectivamente.

Como se trata de un servicio de suma impor
tancia, y toda negligencia en su cumplimiento 
origina evidente retraso en el envío á la Su
perioridad de la estadística general de la pro
vincia, encargo á los Sres. Alcaldes de referen
cia remitan á este Gobierno, dentro del pre
ciso término de ocho días, los datos que se 
les tienen reclamados; en inteligencia que pa
sado dicho plazo impondré á los Sres. Alcaldes 
que dejen de cumplir este servicio, el máximum 
de la multa que señala el artículo 184 de la ley 
Municipal. _

Zaragoza 21 de Junio de 1910.—El Goberna
dor interino, Angel del Palacio.

Relación que se cita.
Cadrete, Pastriz, Perdiguera, Sobradiel, To

rrecilla de Valmadrid, Villanueva de Gállego, 
Alhama, Ariza, Berdejo, Bíjuesca, Bordalba, Ca-

bolafuente, Calmara Castejón de las Armas, 
Cervera de la Cañada, Cetina, Cimba la Claies, 
Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibües, 
Jaraba, Monreal de Ariza, Moros,
Oseja, Sisamón, Torrehermosa, Vilueña La^, 
llalengua, Almoohuel, Almonaoid de la Cuba, 
Azuara, Fuendetodos, Herrera, Jaulm, Lece^’ 
Samper del Salz, Tosos, Valmadrid, Boi-ja Albe- 
ta, Boquiñeui. Calceua, Fréseano, Gallar, Ma 
llén, Pomer, Pozuelo, Purujosa, Tabuenea Ta 
lámanles, Alarba, Belmonte, Castejón de las . 
mas, Embid de la Ribera Frasno (El), Goto , 
Ilhwea, Maluenda, Múrala de Jilooa, Mo l es U1 
vés, Orera, Paraouellos de Jiloca, Sau a C uz de 
Grío, Sestrioa, Tierga, Tobed, Torralba d 
bota, Villalba, Caspe Chiprana, fayán. Abanto, 
Aguaron, Anento, Atea, Badales, Beiiueoo, 
Cariñena, Cerveruela, Codos, Cosuenda, C , 
Euoinaoorba, Fombuena, Puentes de Jilooa. 
Luesma, Manchones, Mara, Murero, Orea o, 
rralba de los Frailes, Used Villadoz, afeh 
ohe, Villarreal, Vistabella, Castejón de Va deja 
sa, Layana, Murillode Gállego, Pedrosas (Las , 
PÓendeluna, Santa Eulalia, Sierra de Luna, Al 
calá de Ebro, Alfaméu, Alpartir, Cabañas, Me 
zalooha, Muel, Piuseque, Plasencia, Riela, lar 
lele, Gelsa, Nuez de Ebro, Villafranca de Ebro, 
Zaída (La), Artieda, Bagués, Lobera, M^ios, 
Pintano, Ruesta, Tiermas, Uncasti o, Altala 
Moncayo, Buste (El), Litago, Torrellas, 1 rasmu/. 
y Vera. ***

En cumplimiento de lo prevenido^en el Regla
mento de 3 de Julio de 1U04, se hace publico 
en este periódico oficial hallarse atacado -le vi^ 
ruda un ganado lanar, sito en los tein 
esta capital y El Burgo de Ebro, propiedadAle 
D. Juan Antonio Andrés, vecino de Fuentes-La 
lientes (Teruel), habiéndose tomado las opoitu 
ñas medidas para su acantonamiento y abrev a 
^Zaragoza 21 de Junio de 1910.—El Goberna
dor interino, Angel del Palacio.

Negociado 3.°—Asociaciones.
CIRCULAR .

Si en el plazo de tercero día no se cumpli
menta por los Sres. Alcaldes de los pueblos qu 
á continuación se relacionan el servicio de As 
ciaciones que se ordenó en circular de este Lo 
bierno, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 9 de 
corriente, impondré á dichos Alcaldes la multa 
‘25 pesetas y 50 á los Secretarios por desobe
diencia y negligencia de unos y otros en 01 
cumplimiento de los servicios.

Zaragoza 21 de Junio de 1910.—El Goberna
dor interino, Angel del Palacio.

Pueblos qne se citan.

PUEBLOS PUEBLOS

Agón Mainar
Alarba Maleján
Alcalá de Moncayo Mallén
Alfamén Mara
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orden del Sr. Gobernador, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamen
to de 16 de Junio de 1905, para conocimiento 
del público, pues transcurrido el plazo de trein
ta días sin haber sido apelada la providencia, 
se expedirá el título de propiedad, según dispo
ne el artículo 56 del citado Reglamento.

Zaragoza 18 de Junio de 1910.-Sebastián 
Sáenz Santa María.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

, MES DE ABRIL DE 1910.
Defunciones causadas en los Ayuntanienlos de mayor población 

de esta provincia por las enfermedades que comprende el si- 
guíente estado:

Enfermedades.

EDAD
DB 

LOS FALLECIDOS

AÑOS.

AYUNTAMIENTOS
DE MAYOR POBLACION
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Menores de 15 » » » > » »
Fiebre tifoidea .' De 15 á 59 .. 3 » » » »

(De 60 y más 1 > » > »
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tico...............
Menoresde 15 
De 15 á 59 ..

»
»

»
» »

»
»

»
»

»
>

»
»

De 60 v más 2 » » » » I>
Viruela............... Hasta 4 . ... 1 » » > » - »De 5y más.. » » » » » » »
Sarampión......... Hasta 4.........

De 5 y más..
» 
»

» 
»

»
»

»
» » >

»
»

Escarlatina........ Hasta 4 .... 
De 5 v más..

»
>

»
»

» 
»

5 
» >

» 
»

»

Coqueluche... Hasta 4.........
De 5 y más..

1 
»

» 
»

»
»

» »
»

»
»

»

Difteria y Crup. Hasta 7.........
De 8 y más..

2 >
»

» 
>

»
»

»
»

» >

Hasta 19 .... » » » »
uripe................... De 20 á 39.. 2 » » »

Septicemia puer-
De 40 y mas 1 > 2 » 1 » 1

peral................ 1
Hasta 19. . 3 * 1

Neumonía........... De 20 á 39... 3 > » » »
De 40 y más. 9 1 » 1
Hasta ¡9.... 5 » 1 1

Tuberculosis ... De 20 á 39... 7 » » 3 1
De 40 y más. 7 1 > >

Meningitis..... Hasta 7.........
De 8 y más .

14
7

1 
» » 2

»
» » »

Z’iragoz'i 20 de Junio de 1910.— El Jefe de
Miguel Cuesta.

NOTA. Las cifras que se couti^nan en la cabecera dele -lado repre* 
soutm la pob ación de hecho de los respectivos Ayuntamientos seeún ci uenso do ivou. ®

SECCION SEXTA
El Frasno.

La titular de Farmacia de este pueblo se 
halla vacante, con el sueldo anual de 600 pe
setas por prestación de servicios sanitarios más 
el suministro de medicamentos á familias po
bres, que se. satisfarán con arreglo á la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906, pudiendo contratar con los vecinos 
cuyas igualas y las de sus caballerías se cal
cula ascienden á 1.750 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 
por término de quince días, á contar desde la

inserción del presente en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de 
la provincia.

Él Frasno 21 de Junio de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Julián Castillo. '

_____

i ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
1 Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales^ de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun-^ 
ció en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal, que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas । las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 

. busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos ¿ dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 del 

' Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien- 
1 lo Militar de Marina.

CAMPOS SAAVEDRA, Mariano; hijo de Do- 
( roteo y Pabla, natural y vecino de Toledo; sol- 

ro, montador electricista, de veinticinco años, 
domiciliado últimamente en Toledo, procesado 
por el delito do estafa por viajar en el tren sin 

i billete; comparecerá, en término de ocho días, 
! ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, á 
, fin de notificarle el auto de conclusión de suma

rio dictado en el mismo y emplazarle para que 
dentro de diez días comparezca ante la Supe- 

i rioridad á usar de su derecho.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
Cédula de notificación

En la causa seguida en este Juzgado contra 
Enrique Ludovino Lapiedade, sobre hurto, se 
dictó por la Superioridad en dieciséis de Mayo 
último la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos. — Que debemos condenar y con
denamos al procesado Enrique Ludovino La
piedade, á la pena de tres meses y once días de 
arresto mayor, con la accesoria de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio duran
te igual tiempo y al pago de las costas procesa
les. Le abonamos todo el tiempo de prisión 
preventiva sufrida, y como resulta que ya tie
ne cumplida la pena, póngasele inmediatamen
te en libertad mediante mandamiento al Direc
tor de la cárcel de esta ciudad, si no estuviese 

' preso por otro motivo. Así por esta sentencia 
; definitiva lo pronunciamos, mandamos y firma

mos. = Adolfo Grande.=José Román Junque
ra =Lorenzo del Freno.

■ Y mediante á que se ignora el actual parade
ro del procesado Enrique Ludovino Lapiedade, 
natural do Evora (Portugal), en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez, con el fin de que sir
va do notificación al referido procesado, expi
do la presente cédula para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic  a l  de la provincia, que firmo en 
Calatayud, á veinte de Junio de mil novecien
tos diez. —El EscribanoJPascual Burrillo;

IMPRENTA DEL HOSPICIO


